
 
 
  

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 7ª N°. 12C-23, Sede Judicial Nemqueteba, Piso 5°, de Bogotá 

6013532666, ext. 71011 

flia11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso: DIVORCIO 

Demandante: DIEGO ALEJANDRO 

CONTRERAS CHAPARRO 

Demandada: OXANA CATER 

Radicado: 2022-00883 

Providencia: Auto N°  

Decisión: Nombra Curador Ad-Litem 

 

Surtido el emplazamiento de la demandada OXANA CATER que se identifica 

con el pasaporte N°. 051018548, actuación judicial que se ordenó en autos de 27 de 

enero y 21 de julio, ambos de 2023, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 108 

del Código General del Proceso, en concordancia con lo consignado en el artículo 10° 

de la Ley 2213 de 2022, se le designará a la citada un curador ad litem para que la 

represente dentro del proceso, para lo cual se tendrá en cuenta lo previsto en el 

numeral 7 del artículo 48 del primero de los cuerpos normativos citados. 

Adicional a lo anterior, se evidencia revocatoria del poder que el demandante 

confirió a la abogada ADRIANA MARGARITA ISAZA PALACÍN, y otorgamiento de 

mandato judicial al abogado GUILLERMO DÍAZ FORERO. 

 

Así las cosas, el JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. dispone: 

PRIMERO: DESIGNAR como curadora ad litem de la demandada OXANA 

CATER a la abogada ALEXANDRA ROBAYO MENDOZA, quien se identifica con la 

C.C. No. 52.308.590 y T.P. No. 222.296 del C.S. de la J. 

SEGUNDO: COMUNICAR la anterior designación a la referida profesional del 

derecho, en legal forma, a fin de que manifieste si acepta el cargo. En caso afirmativo, 

notifíquesele el auto admisorio de la demanda por medios electrónicos y contrólese, 

estrictamente, el término de traslado del libelo. 

TERCERO: Por Secretaría, ingrésense las diligencias al despacho una vez 

cumplido todo lo anterior, para continuar con el trámite correspondiente. 

 

CUARTO: Se tiene como REVOCADO, expresamente, el poder otrora conferido 

a la Dra. ADRIANA MARGARITA ISAZA PALACÍN. Se RECONOCE personería 

jurídica al Dr. GUILLERMO DÍAZ FORERO como apoderado judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los fines señalados en el memorial poder. 
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Se aclara que para la firma de esta decisión se acudió a lo señalado tanto en el 

artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, como en el artículo 

22 del Acuerdo No. PCSJA20- 11567 de 5 de junio del mismo año. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 
Proyectó: Rafael Pérez 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(art. 295 del C.G.P.) 

Bogotá D.C., hoy 8 de febrero de 2024, se notifica esta 

providencia en el ESTADO No. 8 

Secretaria: ____________________________________ 

                  DANIELA CONSTANZA MANRIQUE ROSERO 

Firmado Por:

Ricardo Adolfo Pinzon Moreno

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b79f62fe428f6e79834be3237dfec697c1fd61190630f0cf97a8497bd7407d38

Documento generado en 07/02/2024 11:44:46 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


